
2610 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 24 de junio de 2009, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 23 de junio de 2009, re-
lativa a requerimiento de documentación a
los interesados de las subvenciones destina-
das al fomento de ferias, encuentros y even-
tos relacionados con la actividad ganadera, cu-
yas bases reguladoras se establecen por la
Orden de 31 de marzo de 2009, para el año
2009.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 2 de la base 6 de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 31 de
marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09), por la que
se convocan para el año 2009 las subvenciones des-
tinadas al fomento de ferias, encuentros y eventos re-
lacionados con la actividad ganadera, y se aprueban
las bases que han de regir las mismas, se procede a
publicar la Resolución de esta Dirección General de
Ganadería que se transcribe a continuación: 

“Resolución de la Dirección General de Ganade-
ría, por la que se requiere documentación a los inte-
resados de las subvenciones destinadas al fomento
de ferias, encuentros y eventos relacionados con la
actividad ganadera, cuyas bases reguladoras se esta-
blecen por la Orden de 31 de marzo de 2009, para el
año 2009.

Examinados los expedientes de referencia y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 31
de marzo de 2009 (B.O.C. nº 69, de 13.4.09), se con-
vocan para el año 2009, subvenciones destinadas al
fomento de ferias, encuentros y eventos relacionados
con la actividad ganadera, aprobando igualmente en
su anexo las bases que rigen la convocatoria. 

Segundo.- Posteriormente, examinadas las soli-
citudes presentadas, se constata que algunas de las
mismas no se acompañan de la documentación pre-
ceptiva prevista en los apartados 1, 2 y 3 de la ba-
se 4, de la Orden de convocatoria señalada, siendo
necesario requerir a los interesados a fin de que
subsanen o completen los documentos o datos que
deban presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para la instruc-
ción del procedimiento de concesión de las subven-
ciones convocadas por la Orden de 31 de marzo de
2009, es la Dirección General de Ganadería, en vir-
tud de lo establecido en la base 6, apartado 2, de la
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misma. En aplicación de lo dispuesto en la citada ba-
se, corresponde al titular de este Centro Directivo el
examen de las solicitudes presentadas para determi-
nar si se acompañan de la documentación precepti-
va exigida por las bases de la convocatoria. En caso
contrario, el citado órgano requerirá al interesado, pa-
ra que en el plazo de 10 días, subsane o complete los
documentos o datos que deban presentarse, con la ad-
vertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Di-
cho requerimiento será notificado a los peticionarios
mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Corresponde además a la Dirección
General de Ganadería la competencia para solicitar
cualquier otra documentación que considere oportu-
na para una mejor evaluación de las solicitudes así
como para la resolución del expediente, en virtud de
lo previsto en la base 4, apartado 5, de la Orden de
convocatoria citada. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto,
y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I que se acompaña a esta Resolución pa-
ra que en el plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución, en el Boletín Oficial de Canarias, sub-
sanen o completen los documentos o datos que se de-
tallan en el mencionado anexo, conforme a la codi-
ficación contemplada en el anexo II, con la advertencia
de que si así no lo hiciesen y de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolu-
ción que se dictará en los términos del artículo 42 de
la citada Ley. 

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.- El Di-
rector General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de junio de 2009.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.

A N E X O  I
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